
 

CONSTANCIA: Agosto 03 de 2022. A despacho de la señora Juez para 

resolver sobre la aprobación del trabajo de partición presentado por el 

apoderado judicial de las señoras MARÍA CLEMENCIA y LILIANA PATRICIA 

CORREA SÁNCHEZ, herederas determinadas reconocidas dentro del proceso 

de SUCESIÓN DOBLE INTESTADA de los causantes GUILLERMO DE JESÚS 

CORREA MURILLO y MARÍA LIGIA SÁNCHEZ LONDOÑO. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 874 

Radicado No. 2010-00602 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o no del trabajo de 

partición presentado por el representante judicial de las señoras MARÍA 

CLEMENCIA y LILIANA PATRICIA CORREA SÁNCHEZ, herederas 

determinadas reconocidas dentro del proceso de SUCESIÓN DOBLE 

INTESTADA de los causantes GUILLERMO DE JESÚS CORREA MURILLO y 

MARÍA LIGIA SÁNCHEZ LONDOÑO. 

En atención a lo establecido en el numeral 5º del artículo 509 del Código 

General del Proceso, al advertir el Despacho que el trabajo de adjudicación 

presentado no está conforme a derecho, se ordenará al partidor que rehaga 

el trabajo partitivo teniendo en cuenta las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Al revisar la labor partitiva arrimada al expediente, encuentra el Despacho 

como reparo que, resulta imperioso indicar los valores correspondientes a 

los porcentajes asignados dentro de las hijuelas, es decir, dentro del trabajo 

de partición se indicó: “HIJUELA NUMERO UNO: A favor de la heredera 

MARIA CLEMENCIA CORREA SANCHEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 30.324.777 de Manizales, … se le adjudica común y proindiviso 

con la otra heredera, en un 50% ósea (sic) la mitad sobre el valor indicado en 

el certificado de ahorro a pensión voluntaria expedido por ALLIANZ SEGUROS 

DE VIDA S.A.”, lo mismo fue señalado para la hijuela número dos. 

Así las cosas, considera el Despacho que no puede impartirse aprobación al 

trabajo de partición, por no estar conforme a Derecho. 

En consecuencia, se ordenará rehacer la partición incorporando en dicha 

labor, los valores exactos para cada una de las hijuelas, para ello, se 

concederá el término de cinco (5) días.  



 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Manizales,  

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR al apoderado judicial de las señoras MARÍA 

CLEMENCIA y LILIANA PATRICIA CORREA SÁNCHEZ, rehacer el trabajo de 

partición, en los términos indicados en el presente auto.  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para rehacer el trabajo 

de partición. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 

 


